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NOTARIA DECIMO SEXTA 
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CONSTITUCION SIMULTANEA DEJBOCIEDAD ANONIMA 

REPRESENTACIONES MEDICAS SQ REMESIG S.A. 

GTORGADA POR: GUILLERMO BERTO ROSADO JAIME 

RAMIRO HLADIMIR VALENCIA RNAZA 
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D1 Ll COPIAS 

CHN. 

ESCRITURA MUMERO> 

LE 

Muito; Distrito HMetropalitano, 
rin AS - 

En la ciudad de 

capital de la Repúebjtica del Ecuador , Hoy día 

Aiecisiete de Julio del | dos mil seis. ante mi DOCTOR 

GONZALO ROmMAR: CHACON., NOTARIO. DECIMG. SEXTO. DEL. CANTON 

Í 
4 

QUITO, COMpare cen: 10381. EEÑONES SUILLERMO ROBERTO 

ROSAaDpba JAIME, casado, por  =us propios derechos; Ya 

HAMIRO. HLADIMIRAR VALENCIA VERMAZA casados POr: BUS 

prapids derechos. Los comparecientes san de 

nacionalidad ecuatorianas DMAyYorez de edad, Hábiles 

para contratar v  Obligarse, domiciliados y residentes 

en esta ciudad de  Guito. ES quienes de conocer day 

Te y dicen: due elevan «a. escritura pública la minuta 

cuyo. tenor litera! ez el siauientes SEMOR NOTARIDO.-—   
y 

  
 



cn ed Redistro de Escrituras FHúblicas a su CaArac. 

CREE hacer constar una de CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 

DE SOCIEDAD ANÓNIMA. segun las cliáumulas E La
. iquiente A 

Lu. .* 

=> * 

PRIMERA: DE tO0sS ACCIONISTAS. - Los accionistas de la 

CDA a Eon a SUTLLERMO ROBERTO: FUsaoo dATHRE, 

“ecuatoriano. cazado. gor =us propios derechas: MT 01 

HLADIMIR HALENCIA  VERNAZA, ecuatorianas, cesado. DOT LE 

arapios  Gerechoz. Las accionistas estár domiciliados y 

residentes en esta iuaidad de Guaita s Provincia de If
 mn 

Fichincacha. SEGUNDA => DECLARACIÓN DE VOLUNTAD. Los 

comparecientes manifiestan expresamente sli valuntad de 

Ftundar la presente Compañin, QUe. e =cmeterá a las 

disposiciones de la Levy de LOMcanias, Código de 

Comercio. Z los conryendaz de laz partes 7 ER las 

normas del Cádigo Civila coma En etfecta la Hacen 

mediante este neatrumento. TERCERA: DENOMINACIÓN.- La 

Compañía  REFRESENTACIONES MEDICAS 56 —REMESIG S.A... es una 

ciedad enónima constituida en el Ecuador, que se rige par 3 mu
 

? 

las ¡eyes de dle  Fepubiica Y Sor das  O1ISposiciones 

contenidas en el presente Estatuta. La denminaección de la 
” 

compañia es Compañia REPRESENTACIONES MEdiCAs 56 REMESIA 

Dar CUARTA: DORJETO —SOCIAL.- El abietaoa social de la 

Compañia Ez la producción. Tabricación a. importación. 

exportación e COMpra venta. comercialización e 

nantenimiento de  —equigpos € -1NsSimOos médicos, asi Como 

también instrumental. EGUiIipos y Medicinas. Ejercerá la 

actividad mercantil CH comisionista, mandante, 

mandetaria., agente. gestora, representante de personas 
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Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

( ES 
naturales  Y/0 jurídicas 4 podrá realizar áa cete 

  

respecta todos dos actoz y contratos previstos en su 

abjieta y permitidos par da ley. igualmente podrá 

dedicarse A la importación.) ensamblaje, Tabricación, 

   

cons truccidn reparsción e. portación. distribución. 

comercialización “e arféndamiento de equipos 

madcuinarias Y demás cescrios o instrumentos 

relacionados con el cbie de la  Compañisda Fara el 

cumolimiento de su objieté la compañia podrá importar, 

exportar , COMMSNaAr sender y administrar Bienes. as 

coma realizar adueillos actos Y contratos permitidos 

por la Es. amnmilioares a complementarios a zu 

actividad ou E relacionen con su  objeta. La 

concañiía podrá  intervendr como —S0acio a. accionista en 

la formación de toda cJase de sociedades 0 COmMpaÑiaz, 

podrá apartar capital 4 las mismas (0. adquirir, tener 

  Yo PMMOIEBGErO acciones, obligaciones CU participaciones de 

otras Compañias de igual Torma podrá adquirir 

ftfranacuiciasz en calidad e Ffranquiciada y  licenciar el 

uso de GAFcas patentes, registras. modelos we 

cualauier ctra Diern de calidad  marcarial. En 

general, la compañia podrá realizar toda clase de 

actos, contratos “ aperaciones permitidos DE las 

levez ecuatorianas, que sean acordes con su objeto y 

ecessriosz Y convenientes para Eu cunplimienta. LA 

COMpañia no  padrá dedicarse E la prestación de 

servicios Tinencieros., bancarios 0. de sequros. QUINTA: 

DURACIÓN.- El Plazo de duración de la Compañia es  —de   o 2) 
  

 



¿cincuenta años contadas desde la fecha de inscripción 

en el Feciztro Mercantil. El  pleza podrá  prorrodar=e, y 

T
r
 

A
 cy disolverse Y liquidarse —
 007 la COMADania 

por
a 

anticipadamente mediant m resolución adoptada por 

dunta General de sccionistas de la Compañia en la 

Ttorma revista en la Ley E en loz presentes 

Estatutoz. SEXTA:  —DOMICILIQ0.- :El domicilia principal 

de la CAMADA A ia ciudad de Quita Distrita ue
 

ra
 

rr
 

h
s
 

ñ n E 
“
5
 “etropolitana. Frovincia de Fichincha. Fodrá estab 

agendiaze micirsales O establecimientos. En Aa 3 Más 

Ñ ni
 

19
 Do a 2 ha
 

o ml a Ññ jo
s lugares dentro del territoaria 

exterior. s=ujetándose A las disposiciones legales 

correspondientes, SEPTIMA: CAPITAL —SUSCRITO.-— El 

ti 1 dB ari a a
 apite E sio gue inicia sus Operaciones la 

s 

14
 

Ae
 compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS  —DE 

coa oa), dividida er mid acciones = 0 E AMÉRICA 

A OO to
r a in
 m u rt
 

4
 a a Y =
 ardinariaz y nominativas le un dólar de 

de Bmrérica de valar naminal cada Ma, laz mismas due e 

encuentran inteacramente suscritas y pagadas en el cien pay 

ciento de su valore Tado según consta del sicuiente cuadro 

de ir yt earac i ar de capi ta 1 . A A A A II O A A A A A A e o a an se 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL Y DE ACCIONES 

Le ¡ UL PAGADO ERA A ENT NAAA E A 
Vol PAI SUSCR I a SA nr IN AAA 

mn | me. . O ARA A RA AL e rs A EAN 
uu 3 ierra Roberta Ni A Fu HA AIN INIA AA IA AA CARA AA IATA IA AA IIA AA 

Zo e. "ol “y e 

Aosadóo dalme S30 630 $63 

E : ” tl ms 1 1 WEE RR e A ERA EA NERO ET LA TAL EA RN LT NT 
MARA TO . EA 3.1! EIA RACACIAIAAA AAAAA A  EAIANIA ERA A IA A A IAN AA AA A 

3 psa Yalencia Vernmaza 370 370 Z 

TOTALES 1.000 1.000 100 
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Elo aporte así pagado. se halla depositado enp, Wa, cuenta 

Lota Citiss Ty 

bancaria de  inteoración de Capital de La Compañia 

      
   

    

   

  

REPRESENTACIONES MÉDICAS 56 MESIG S.A... contarme consta 

del certificado extendida 50 el Banco. el mismo que  —=e 

  

acompaña en calidad de docfimento habilitante. DCTAVA: DE 

LAS ACCIONES. - Los titulos ca certificados de acciones se 

expedirán de conformidad con lo dispuesto en lea Levy de 

Compañias y podrán repredentar una Oo más acciones. En lo 

concerniente a la propiedad, traspasos. constitución de 

cravámenes y pérdidas dejflos titulos de acciones. se estará 

a loa dispuesto en la Led] de Compañiaz. NOVENA: AUMENTOS DE 

CAPITAL. Los accionistas tendrán derecha preferente para 

suscribir los aumentos] de capital gue acordasen en forma 

lesal. en las proporciohpes y dentro de los plazos señalados 

en la Ley de Compañiaze] Transacuerido este plazo, las nuevas   
acciones podrán ofrecerse. inclusive a extraños. de acuerda 

con las reoulaciones ge al efecto se establezca. DÉCIMA: 

GOBIERNO. ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN.- La Compañia 

estará gobernada por al Junta General de Accionistas, con 

las atribuciones que se señalan en dos presentes Estatutos. 

la administración de la Compañia estará a cargo del 

Presidente. y del Gerente General. La fiscalización será 

ejercida or un Comisaria  Principai, uilen tendrá su 

respectivo suplente. DÉCIMA PRIMERA: DE LAS JUNTAS 

GENERALES. - La Junta General legalmente convocada Y 

reanida. es la márima autoridad de la Compañía con amplios 

coderez para resolver todos los asuntos relativos «a los 

ñ nedocios Yo Hara tomar las decisiones que juzgue   Oo LZ ) 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

 



convenientes en defensa de los 

DECIMO SEGUNDA: 

ardinarias Y LY uo o e : de sens, 
Aaccianistas SH 

TERCERA: LAS JUNTAS GENERALES DE ACCIONISTAS.- 

Lo
ra
, 

   
leconámico de la Compañia. Se 

14 pesaiseyr respecto de los 

eS a : . . ” 

especificados en los nunserales   

CLASES DE JUNTAS.- 

costeriares a la finalización del 

Fed rar 

intereses de la Comoañina. 

Las duntas Generales de 

extracrdinarias. DECIMO 

Las duntas 

Generales Ordineriasz de Sccionistas de la Compañia. se 

reunirán una vez «il SñÑa. y dentra de las IN 

correspondiente ejercicio 

para considerar y 

asuntos que se hallan 

dos. tres y cuatro del 

artículo doscientos treinta vy uno de la Levy de Compañias Y. 

además. para considerar Y resolver respecto de cualauier 

atra ascunta a amunto que estén debidamente 

    

individualizados en el arder del dia constante de la 

Fez oeotiva CATA CATOria. Las duntas Generales 

coatracrdinarias de Bbocioniztas Se reunirán cuando fueran 

Convyocadas para tratar adcuellos puntos que estén 

cuntualizados en la convocatoria. Tanto las  —duntas 

? 

aprdinarias Se Fewunirán en el 

Compañias, salvo la dispuesto En 

    
LE de 

duntas 

el Gerente el Presidente o par 

caso de urgencias podrá hacerla 

casa previstos en la Levy. 

Compañias. Las comvacatorias 

farma la Levy de 

princical de la compañia com 

Compañias a 

Generales 

General 

por el 

se harán 

COMpañias 

acti 

DECIMO  — CUARTA: 

serán comvacadas pour 

de la Compañis. En 

ei Comisario. y en dos 

Superintendente de 

por la prensa en (la 

en el domicilia 

dias de anticipación par 
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pS . 

ce al día fiiado para la reunión Y din Thédiante 
a 

A
 

A
 

t
r
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o 

carta que se enviarán a las direcciones (Pequetra adas 
Y 

     
Lita DAA 

isario de la Compañia Sey as
 

de las  acciomistas. El Com    
   

    
   

  

    

    

  

   

  

especial e individualmente convocado pero su inasistencia 

na será causa de diferimientub de la reunión. DÉCIMO QUINTA: 

DEL QUÓRUM.— Fara cue la Jlinta General pueda instalarse a 

deliberar. en orimera convocatoria, será necesario que los 

accionista: asistentes. representen más del 30% del capital 

social pacado.s En segunda convocatoria la dunta se 

r 

instalará con el núsera de accionistas presentes y asi 18 E 

L expresará en la convocatorias Sin embargado, para que la 

dunta General  árdinaria (0 Extraordinaria pueda acordar 

NX 
válidamente el «aumento de capital, transformación, FTusión, 

a escisidp «E disolución spnticipada., la reactivación si se 

Hhallaze en  iiguidación, la convalidación, ve. en general, 

cualouier modificación de los estatutos, habrá de concurrir 

a ella en primera convocatoria más del cincuenta por ciento 

(50%) del capital pagado. En segunda convocatoria, bastará 

la representación de la tercera parte del capital pagado y 

si. iuego de. la segunda convocatoria no hubiera el quérun 

requerida. se  pracederá en la farma determinada en el 

srtícuio doscientos cuarenta de la Ley de Compañias. DÉCIMO 

SEXTA: JUNTAS UNIVERSALES.-— No obstante la dispuesto en la in
 

ciáusulas anteriores. la dunta se entenderá convocada y 

auedaráa válidamente constituida en cuslquier tiempa y lugar 

del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que este pr nte todo el capital social pagado y 

los asistentes acepten, por unanimidad. la celebración de     
MN y 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



diunta, DECIMO SEPTIMA: CONCURRENCIA la 

Los Accionistas codrán concurrir a las 

General va sea cversonalmente 0 por med 

La renresentación co wendiaal se caca? 

| ooder dirioida al Gerente General de 

  
    

poder natarial general o especial 

representantes  camvenciomales los adm 
, 

Comisarios de dla Compañia á no 

presentantes legales. Las resolucio 

senerales serán tamadas par mevyoria de   

  

pagado concurrente a la reunión. alv 

revistas en la Levy de Compaeñiss. Los 

derecha referente a GUE SE --'COmprl 

progercidn al valor pagado de sus Fespe 

votos en tilsnco Y las abstenciones =e 

DÉCIMO  DETAVA: TULTÉT LA. 

Generales serán dirigidas por el Fres 

estuviera reemplazáéndolao. Y si asi do y 

sor uno de los accionistas 

como Secretario el Gerente General. 0 

accionista elegida para el efecta par 

acta de das deliberaciones Y acuer 

Generales lievará las Tirmas del 

Secretario de la dunta y sl la  dunta 

acta será suscrita por tados las asist 

llevarán a mácula en hojas debidanern 

HOVENA: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA.-— 

tuera de él al Presidente de la Compaña 

desicneados por la misma. 

Y RESOLUCIONES .- 

rewniames de dunta 

io de representante. 

erirá mediante carta 

la Compañia G: por 

“ Pa podran FAY 

inistradores y los 

Ser GUE'- SEG. ELE 

nes de laz  —duntasz 

cotas del capital 

vo o laz  EXCepcioamnes 

ccionistaes tendrán 

ten usa Otas En 

CtLivas Acciones. Los 

sumarán a la mayoria 

ACTAS.“ Las duntas 

idente 0 par quien 

esclviese la dunta: 

lo EE ACOrdase. 1 

la misma Junta. t£l 

dos de las —duntas 

Presidente y del 

fuere tiniversal. el 

entes. Las actas =e 

te foliadas. DÉCIMO 

ii Mombrar de su sena a 

aj 2.- Nombrar de su 

 



NOTARIA DECIMO JACÓN 0005 

    QUITO - ECUADOR a 
+ 5 4% ; 

rd 

seno co. fuera de él al Gerente ceneral de lá. Conliñ sa Y 

    
. 

fijar su remaineración: S.= Mutorizar al Serintglneneral 
$ rtcdas e 

== 
CA Lao

 

tada cveración. oblioación o negocio cuya cuentia exceda de 

auinientos Salarios Mínimos Vitales Generales, así como la 
, 

  

f 

compra Y venta de bienes ánmuebles v la constitución de 

gravámenes sobre los miss si 3. Súper vioillar la marcha 

administrativa. técnica y financiera de la Compañia Y 

expediy ios reolamentas ie —JUZQUE necesarios; S.- 

uatorizar al Gerente General para gue otorgue poderes 

generales: 6.-— Determinar la garantía que deba rendir el 

Gerente General. cuando la considere oportuna 7Z.- Nombra 

un (11) Comisario Y su respectivo Suplente y Tijar  =us 

remuneraciones: 8. Acordar en cuslouvier tiempo la remoción 

de miembros de los crganismos administrativos de la 

Compañia. Comisario o cualoauier atra personera o 

tuncionario CUYO Carga bubiera sido creado par loz 

estatutos: 9.- Conocer anualmente la cuentas. balances Y 

los informes que presenten el Gerente y el Comizario acerca 

de los negocios sociales: 10.-— Resalver acerca de la 

emisión de partes beneficiarias Y obligaciones 11.- 

acordar la adoauisición de acciones propias de la Compañia Y 

decidir due vuelvan a da circulación: 12.- Fesoalver acerca 

de la amortización de accionez» 13.-— Acordar aumentaz Y 4 

dismimmciones del capital social; 14.- Acordar 

modificaciones ai contrato social 15.- Hesolver acerca de 

la fusión. transtormación, disclución. escisión Y 

liouvidación de la Compañia Y. lb.- Las demás atribuciones 

que le  confiera la Levy. MIGESIMA: DEL PRESIDENTE Y SUS     Mu 3) 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

 



ATRIBUCIONES. El Presidente será  desionada por la dunta 

General de Acciomistaz Y durará en El Cardo. dos añÑOE pero 

vodrá ser indefinidamente reelegido. La desionación. podrá 

recaer en cualaiier pereama. sea (na Accionista, pero en 

ninoún casa en la pcermona que Hubiera sida elecida Gerente 

General. on atribuciones del Presidente: 1.- Cumplir y 

hacer cumplir das resolaciones de la Junta General; 2. 

    
   

   

    

Presidir las sesiones de la dunta Generali J.- Feemplazar 

alo Gerente beneral. en Casa de Ausencia, Talta a 

impedimento de éste. con todas las atribuciones inherentes 

Bl cargo de Gerente Generals  incluysendo la representación 

leoal de la Compañia? 48. Huscribir los titulos de acciones 

vw actas de la dunta Generali S.- Conferir por escrito al 

Gerente General las autorizaciones previstas en estos 

estatutos ara determinados actost 6.- intervenir 

conduntamente con el Gerente General en la celebración de 

escrituras Mabilicani Ye Ze En. denerad, las demás 

atribuciones daue le confieran la Ley y da Junta General. 

VIGÉSIMO PRIMERA: El GERENTE GENERAL. El Gerente General    
será dezianado por la Junta General de Accionistas Y durará 

en SA CR FOO dos años pera podrá zer  reelenido 

indefinidamente. La desionación podrá recaer en cualquier 

persona. sea c0no Accionista, pero en  nindaún caso en da   
sergona que hubiera sido elegida Presidente. VIGÉSIMO 

SEGUNDA: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

iio Convocar a las duntas Generales: 2. Intervenir con vaz 

y Sesiones de la Junta General. Sil na fuera m en la 

iola fueral Sl Óctuar  COma A Sccionista. y COn vaz Y  vata 

 



    

NOTARIA DECIMO SEXTA 
proa a ra 0006 

Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN -. 
4 

QUITO - ECUADOR | ae. 
pS 

a A 

% 
ess 

e 

4 FER z AAA 
8 IE 

pa
t 

a 

secretaria en las. sesiones de la Junta 16 jepals 
MS e 
Aia 

   

  

   

  

     

     

    

   

   

   
    

    

      

“ dos do hh 2 

Cuidar de que se. 1leven 5 actas de la Junta Generali Ud. 

libros exigidos por el Códig 

refiere el artículo cuatrocientos cuarenta de la Levy 

u Compaña 6. Llevar 1 

Generales: 7Z.- Entregar a 

menos cada año a la Jur 

acerca de la situación de da Compañia acompañada 

balance y de la cuenta d 

la dunta de Accionista 

Contratar empleados Y 

cuando fuere del caso; 

limitaciones que las es 

íL
 

d.
 

Hi Ejercer ta 

ca convenientes para el funcionamiento de la Compañia. 

tendrá el Gerente General . y se extenderá a todos 

aravámenes de toda especie. can las limitaciones 

establecen la ley y estos estatutos; limitaciones   
a 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

Suscribir con el Presidente los titulos de Ree Y, 

de Ctomercio Y a dos que se 

libros de actas de  duntas 

Comisario y presentar por 

a General. una mesoria razonada 

pérdidas Y ganancias: Informar a 

cuando se la solicite O considere 

necesaria. acerca de la situación sdministrativa y 

financiers de la Compañias y acerca de cualquier operación: 

Responder por los bienes. valores y activos de la Compañia; 

brerosz y fijar Sus remuneraciones. 

señalar sue tunciones Y dar por terminados dichos contratos 

sar la firma de la Compañia sin más 

ablecidas por ley y los estatutos», 

las funciones que le señalar a la dunta 

Generali yv. En general. todas aquellas que sesn necesarias 

VIGÉSIMA TERCERA: REPRESENTACIÓN LEGAL:- La representación 

iegal de la Compañías, tanto judicial como extrajudicial 

amuntos relacionados con su cira (a tráfico, en aperaciones 

comerciales (0  civwilez, incluvendo la constitución 

4 .— 

las 

los 

de 

io 

del 

.« la 

loz 

de 

que 

que   
y 

 



    

   

recirárn sin  ceriuicio de lo dispuesto en el artículo doce 

de da Lev de Compañias. La ausencia. taita a impedimento 

temoar ad dei Gerente General, será  subplida par el 

residente de la Compañis. VIGÉSIMA CUARTA: COMISARIO.- iD
 

ci Comisario durará dos años en sus funciones Y tendrá laz 

responsabididades señalados en la deberes. atribuciones 

Levy de Comcañias y aquelios aque filase la dunta General. 

VIGÉSIMO QUINTA: UTILIDADES. - las utilidades obtenidas en 

ceda ejercicia socials. serán distribuidas comfarme a la 

eterminada cor le dun ta General. VIGESIMO SEXTA: 

". ISOQLUCIÓN Y  LIGUIDACIÓN.— En caso de  disclución y 

liguidación de la sociedade ”$a habiendo  'cpozsición de los 

accionistas. asunirá las tuncianes de Lidguidador el 

“residente. Maz. de haber OGposición a ello, la —dunta 

E señalará Lis $ más Liauidadores y ha
 y General nombrará uno: Ca 

atribuciones vo deberes. VIGESIMO  —SÉPTIMA: NORMA DE 

BPLICACIÓN.— En todo lo cue no esté previsto en el presente 

A contrato, 2 estará a lo. daue disponen las regculacione 

f
o
n
 a In lecales. especialmente de la Levy de Compañias y 4 

ccionistas. VIGÉSIMO + =
 decisionmez de la  —dunta General de 

GCTAVA: DOCUMENTOS PBABILITANTES.- Se aoreoa coma docunentos 

hebilitentes los siguientes: aer Original de la Reserva de 

Denaminación de la  Hiperintendencia de Compañiatzs  —b.- 

Gricinal dei Certificado de Depdsito en la Cuenta Especial 

    
de Intecración de Capital. Cal Copias de las cédulas de 

ciudadania Y de las papeletas de votación de laz 

accionistas. VIGESIMO NOVENA > NOMBRAMIENTOS Y 

AUTORIZACIÓN.- tos Accionistas fundadores. por unanimidad 
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e mn SN 

, rd , 
A a VO RALAS 

4 é e 

nombran en calidad de PRESIDENTE de la Coma a EE señor 

rr 

Doctor Ramiro Wladimir Valencia Yernazar Ya pro Es3ñUa) de 
ETT ná 

    

     
    

     

    

CIO - Ei 
GERENTE —GENERÁAL v  Representant£ Leocal de la Compañia ai 

Br
 

Hi señor ingeniero Guillermo Folberto Foszado Jaime ademné 

  

sutorizan a la Doctora Aracefi Torres Miranda. para que 

realice todos do trámite necesarios hasta la legal 

i 

constitución de la Compañisg e inscripción en el Registro 

Mercantil. Usted. señor —Motarioc. se servirá agregar las 

demás formalidades de est 
A 

cerfeccionamienta del dresente  instrumenta.- iTirmadao)d 

Doctora Praceli Torres Miranda. con matricula número sella Hi 

mil seiscientos treinta y] uno. del Colegio de Abogados de 

Pichincha. HASTA AQUI UA MINUTA. - Fara el atargamiento de 

la presente escritura se observaron los preceptos legales 

del c Gu
 0. Y leida que lqge fué a los comparecientes por mi 

el Notario se ratifican 4 firman conmios en unidad de actos,   De todo la cual dav te. 

  

  

Guillermo Hobeytao Sl, daime Cl ATL 2 

  

q. . . o . + . q” Se - Ta 

Hamira E ir Y Vernaza C.T. JAe 3 e7y+o 
Y 

  

  o ) 
DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 

  

 



  

  

  

  A A Ru 

4 
E 
¿ 

co
 

A
c
i
 
Y
A
 

r
s
 

A A A e 1 A e. 

  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

BT O1aA 1707259873 
NUMERO CEDULA 

2 ROSADO JAÍME GUILLERMO ROBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES 7      

NOTARIA DECIMO SEXTA DE GQUITO.- De 
confor. ae con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial dey fé y CERTIFICO que la presente es fiel 
fotocopia «del «ncumento original que me fue 
presentado y vevusito al interesado. 
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”. CIUDADANIA bo ¿7O3S6980—ó 
VALENCIA VERNAZA RAMIRO. WLABIMIR 
PICHINCHA7GUTO/EONZALEZ SUAREZ 

ABRIC" 1953 3 
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NOTARIA DECIMO! SEXTA DE QUITO.- Eu 

conformidad coñ a dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial doy fé y CERRO que la presente es fis' 

fotocopia del document: a minal que me fue 

presentado y devus so ai iueresudo 

    

   



imprimir 

Y 

  

aio 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
AMPLIACIÓN DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7089561 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: TORRES MIRANDA VIRGINIA ARACELI 
FECHA DE RESERVACIÓN: 02/05/2006 2:43:11 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACIÓN 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

- REPRESENTACIONES MEDICAS SG REMESIG S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 29/07/2006 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

do idad 
AB. MONTSERRAT POLANCO DE YCAZA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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7 ATT OR 
Número Operación CIC101000001782 ÓN 

Ros o ae 
A 

Hemos recibido de 

Nombre Aporte 
ROSADO JAIME GUILLERMO ROBERTO 630.00 

VALENCIA VERNAZA RAMIRO WLADIMIR 370.00 

Tota 1,000.00 

   

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNI 

centavos 

S DE AMERICA con Cero 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE/CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominará : 

REPRESENTACIONES MEDICAS SG REMESTG S.A. ) ( 

El valor correspondiente a este certificado será puepto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 

Nombramientos debidamente inscritos y la Resolufión indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. - 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por r organismo o autoridad competente ante quien se   
presentó para la aprobación. 

1 
1 

At ente, o 

sn 

QUITO Martes, Mayo 16, 2006 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
AUTORIZADA 
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   PRO. GOIEZAS CHACOR . 
MOITARTO DECIA VO DEL CAMmTob GLOTO., 

   



NOTARIA DECIMO SEXTA 01 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

NOTARIA 16" RAZON - -NOTARIÍA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO .- Con esta 

MI fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

A CONSTITUCION SIMULTANEA DE SOCIEDAD ANONIMA 

QUITO -ECUADOR REPRESENTACIONES MEDICAS 56 REMESIG S.A. Otorgado por 

GUILLERMO ROBERTO ROSADO JAIME; Y RAMIRO  WLADIMIR 

VALENCIA VERNAZA. Celebrada ante mi, con fecha diez y 

siete de julio del año doz mil seiz, tome nota de 

APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA. Mediante 

rezolución N* 06. 0.1. 3352, emitida por el Dr. José 

Eduardo Romero Ayala, | Especialista Juridico de 

Compañiaz de Quito, con fecha catorce de zeptiembre del 

año dos mil seiz.- Quito a, veinte y cinco de 

septiembre del año dos mil sejza. 

NOTARIA 18 * 

NOTARIA 16     
NOTARIO DECIMO SEXTO 

Dr. Gouzado 
Komén Ch. cón 
(uñto - Ecuajor 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 06.Q.IJ. 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS del Sr. ESPECIALISTA JURÍDICO 
de 14 de septiembre de 2.006, bajo el número 2753 del Registro Mercantil, Tomo 137.- 
Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “REPRESENTACIONES MÉDICAS SG REMESIG 
S.A.”, otorgada el diecisiete de julio del año dos mil seis, ante el Notario DÉCIMO SEXTO 

del Distrito Metropolitano de Quito, .JWJ : O ROMÁN CHACÓN. Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto | gue A AR: ! RECULO DO de la citada resolución, de 
         

  

   número 041683.- Qui 

RG/mn.- 

  
  
 



  

A REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

23313 
OFICIO No. SC. 1J. DJC. 06. 

Quito, 

Señores 

PRODUBANCO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía REPRESENTACIONES MEDICAS 
SG REMESIG S.A.., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

     f MO | (| 

Dx Victo evallos asquez 
SECRETARIO GENERAL 

JERA/Img, 

0012 

 


